
LA GACETA
ffirlódíGo: OüGlai úe la RepúDliGa de Honduras

SER IE 8 3 2 '' ^ T E G U C IG A L P A : * 8 D É ' JULIO  'D E T909. -¡ .r.N U M ERO  3.320

SUX€ A R I  O

FOMENTO y  OBRAS BUBLIOAS-Se nom
bra á don Jesús Paz para que xecibadel ser 
Sor̂ W. S. Val entine el ferrocarril y muelle 

. de Puerto Cortés— Sê  suprime una plaza de 
Inspector de Telégrafos—Be,, manda .pagar 

■ '-la'suima'de $ 2T.úfli—Se niandapaga^ fasuma 
dé'|<!S.dO-^e inabda págarlasumadeSS.dO 
-nSí^^ncede una zona mineral—Se manda 
p a ^  la sumade S é,00-;Se m^daípagax.lá 
'scCmárdeS 2.'0Ci—SéaumejQtauníueldp.men- 
'̂ síĵ l̂ Sé autorizaTa erogadién mensual de 
$ a.5'o~Se manda'.pá'̂ r la súma-dé S 20.05-  ̂

í- .'Se^áütpíiza'al señor ̂ w in  Wilson Farr pa-

* ‘ C^mpsíñy'Sé; XütOTizá ;la 'erpg^-
oíciúñdé $%:m .eo-Sfr añíorí^Ta drógácf^, 
^lá^l.08e,Ira,ncos^ céntimos—Se'maridapai í̂

fdir ubá zona mineral—Se"eonce 
da mei^ una zona mineral.

visUSf'^-

, FO M ENTO'T;0BRAS ‘PÜ BtíC^S

______ Ĵ dpn jesús Paz ppja qneí^eciba del
séSpr.W. S; Valentine el ferrocarril y muelís
3 nombra
séSór:w._. _________

'■'JL
< Tegucigalpa: 30 dea'&rifSe'LOOOr- 

Hábiéndosé auMniado del país,-en coroi-

asefíoi^'W'*^ S.iiValentiúé '-él 
fácroñál? í̂ crel -inudl e-‘ de '̂Páfe'rtol'l 
jn&cmíddd cdn JósJdoñtratóSHdí 
de¿Épfi’¿*espec^os.'^;^'dé^Te¿éÍs.,_^ __ 
iíé'híos?-célébTádÉ® feob%i %e1ídr' ¥aieíít®é?

,bre_ .̂̂ '̂  repré,senta(áóñ del -Gobierno, 
3CiBa”der sénbr’ "Valentiñe el ferrdcaraí

5ñ1lmtds e ínatraécíones de ijú e 'se  ha
Pára

ueJxn su ^prjíom 'BreérárbiÉró .yiperíf^"

í; j iOfíOiíív.

crétaxíp i

,'VhúO ' ''j' - '   ̂ B . <Boml¡08C.
' e '> '■'ij.líftíJO:
'-íj^sppñnáe mna^plazalde: Inspector s. 

í^Tel^á&So'/. I
^^''ííj'y'-íií-í' ■%-"b.e'.'ííCp

ÍO'

aproximándose la estación lluvibs¿,‘e?|^e-!(S%^00);
Sidente ' '■> sa q̂ ué' sé deceái^^én.'aqúéUa Agencia Pós-^sidente

ACüEBba;
Suprim ir,desde esfa^fechaja plázá dé 

Tnspectox d f; ÑTélégjCafos.nqnel hla -^stado. 
de&empeñíLpdo ■'elj.seSor -don: Encamación' 
E ,,-D íaz., á^-auien rinden las "gracias ípor 
sus buenos.̂ ,̂ ,erviek>s-.-*TiCk>biuníqliese. s/

’ DiTñaX -'
El Secretario de Estado en el 'Déspachb' 

dé Fomento-y ObPás Púbjicas,
J £  B . Roñales.

' Se manda pagar la: sum;a de®27.00j

Tegucigalpa'; T? 3é  máyo de’ iéo^.' 
j E l Presidente'V

ACüERDa;
' C ^'úé^pcír iá'Adm lm #& e?ánd^;;^^  
jaepaá^ eptpf^ ^
FróiTán Maldónadola súma "de 'Peiúíásíete 
pesos (S 27-00), valor-dél flete de dos car
gas,de, mate^i^ies-ítele^áfiCjp^-^íiS' trans
portará de Ím  Pimienía á'la ciudad de La'

DIíí^Eaníó' .de ̂ ^^ént^;£dé)’,,,Prés0désto; 
Généraíí^Cohauníquésé;-^ " '

í: -El'SeéÉ^tá.rio"díé''lS^^'ed Ü ^fiat__

: í 909>o3
' oÉbPxesfdeófce’3if5í  ̂ . íoú.'-jíííí-;-'

Q' f f hirs^Á);^^esÍdeníe
ojí.oa'<í̂ #u  í3 nc-^SB®®P'*'ib.oíf„j^íos^ L
¿fómbrar ádont3résú&;’P¿É¿ par^-^é^^n^ C^mlOjZ&paiÉíWmíma^&h^SíÉ^^-̂ ^

peso&iéiTSlOOfe'is'alóV dáé'fléti^ áé^éteátro;

reñaitidps de esta cápitsJ á la ciudaa?áé>5^- rd efíW n ^ m  
ticalpa; # .^ c  él gasto se impute A’ia;.patf nf.íísa^AODEaíiA'í'
tida 8^^'spéc^ñ'“ O ^^ós 
íul'ó 'T íll -Ráíi^'.api 'ñ^i
puesto Géñérá!?^^8iftuBÍd^ú^é.'^' ’’

A C -:-
f:' J É l Sécretarip áé Estádó 'én'él Béspaelíó

d̂e Ji'óiñénto jsféO b /^ 'P ^ bíié^

O'fjiii: rtb -ri ’ iArs¿í£,o¡rs~
Se ñiandápagar lasamadeífiSi-OOH :lá-

(A
Teguci^ípa: l? ”de ma,y^ó'de'1909. ¿

r Á O ^ ' s u ' o «v j-iT -'-lÉ l^ r é s íd ^ té ^ ^ ^ *^ ^ *^ '.^ O jí/A  - í.

dSoídiáifeiéHdo bor£¿lí5ría‘1SEab£Íi5ŝ dé‘^ ®  ■'*

____  ___ _____ _ —___
II^ ']^m or% e'‘ Fóméntp, Íeí .Presupuesto 
Geueiul,—ÉloManíquese.'. !

,,.P ÍV [LA ..
, 'E l Secretario de Estado en el Despacho’ 
de Fomento y  Obras Públicas,
‘ JIf. B , 'BosaleSi

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa :,l|  4 ^  _m y q, de.jl%09

,,, Vista la solicitud que' el 29-de diciembre 
de i añp prósinnóipasado préáehtó^éí señor 
don J. M . De H art,un sú cB>x$.̂ r  ̂dé Su-

Tás món^ñ^^;*®s'edbaíe§^’ y^Sah^Juanéi- 
tqp' éñ-festá^^tralsdíccióm^ pálC,, y  que
qdé'daxá cqmpfendida'Hén^ó 'd^^qsjím iteé, 
signiqñtés; 'tídrtéj jz ^ ^ ' V ’̂ í̂î fíé'ff̂  .
déiiláíífbráí'áSía'^inéra*'^*^!"^^^ al 
Sur>térp^d% jiáam íSair^^^^ Angeles y^ 
dél'̂ GéHiáiíí5d^ió^"plazn4las^^a¿I''Oneñté, 
terreno/Clidál de Vallé “dé , Angeles y  Can-

■*2óna Éscob^é§í,, í**! iiM* * y’ - t5*,„JL. ̂ â '‘ ¡Jt. y> -I ZJUlia-AiíWULKtl̂ SjSí ' - - - -
D a/d i  ‘llf^/B^cBos'dlÉSMízV ísíq .a ^ m j^ p je l informe del Goberna

nta íñfTTTTtrn’j  sof, i dor P o liti^ .d e estedepartamento, del cual
 ̂ ,%epia|ldaJ>agárIasUínadééri5áÍ£^rfo -----—ap'áréeé qg^^..^,qa¿^ñüoeiáda'eeíébcuen- 

tra én terréñoedela misma Compañía ‘ ‘ El
íaaHa2j.

Oído el 4íctim 6n-'fáyóTable,deU Fiscal
G ebérahdérH scÍcb'^¿r.A . '
I Cónádérandó: q ^ fe 'iá ita d a  la solicitud

An, -i3 ÍÜ'a iTP-ri Vetí A) h J ódl*
'el^téfrníntj’d é '

í-?p3?Kr;’ . ------------— .

cuan- ,
„  ^  Ingapíéñ derécM  perjaieib de 
terCCTÍ^UaázGñamiñefál de ínjlhecfcáreas, 
dé4tj5^-j^'iósh:aím 'ít^qud-g[aé^^
uadós.';,' - 1  ',■ oíít-^ííw'. -5 0

S°^C p,m i4gb0^í,Ibgéní^  don H éctor 
ra q'u^'lLteraAéí p ^ o .d e  la pa-

^ n cesioba m  T  _ sujetándose ál

_____ _ „_ lín a ; pr^éiqúéda ménsura^de-la
,;zóna expresada, .'dedtro^de 'áoí^b-^^ 
-ráfitados desde "  a

com pr^ de 
aiíáésoyS- restric^ 

eíopés oe l^ /y-cadaea»á''SÍ'ja]0 ̂ se- pradácá'''

ikedíM'̂ '
. 'p é  

■Óoínp l̂
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la n'.eüsnra dentro del término fijado ó si 
deja de sati'>facerse en cualquier tiempo c\ 
canon que previene el Código de Minería. 
— Comuniqúese.

D a v i d  4.
E! S cretarlo de Estado en el Dcs-pacho 

de Fomento y Obras Públicas.
J j. R o \ '! ti>

Se manda pagar la suma de $ 4 CO

Tegucigalpa: 3 de mayo de 19(í9.
EI Presidente

ACCEKDA*
Que por !a Admimstración de Rentas del 

departamento de Olancbo se pague al tele
grafista principal de la ciudad de Jutieal- 
pa la suma de cuatro pesos '(S 4.00), que 
invertirá en comprar una mampara que se 
üecesi^^i en aquella oficina telegráfica: y  
que el gasto se impute á la partida 4^. sec
ción “ Gastos D iversos,'' capiculo III , Ra
mo de Fomento, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

D á v il a .
El S<'cretario de Estado eir el Despacho 

-de Fomento y Obras Públicas,
JL B . Rosales.

Se manda pagar la suma de S 2.00

Tegucigalpa; 3 de mayo de 1 ^ 9 .
El Presidente

aoüEEDa :
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Choluteca se pague al 
Administrador de Correos del mismo la 
suma de dos pesos CS 3.00), valor que in- 
veitirá en mandará componer la llave del 
buzón de dicha oficina; y que el gasto se 
impute á la partida sección “ Gastos 
Diversos,’ * capítulo II, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.“ Comuníqjuese.

D avtla.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
B . Romles. ,

Se aumenta un sueldo mensual

Tegucígdfpa: 4  de mayo de 1909.
E1 Presidente

a c u e r d a :
Aumentará quince pesos ($ 15.00) men

suales el sueldo de cada uno de los Celado
res que recorren la línea telegráfica entre 
Teupacenti y  Guaimaca; .y que las eroga
ciones que oca.'̂ ioTie el presente acuerdo, se 
imputen á la paitida S®". sección “ Gastos 
D iversos,”  capítulo III. Puimo de Fomen 
to, del Preísupuesto General.— Comuni
qúese.

D á v il a .
E l Secretaríü de Estado en el Despacho 

> de Fomento y Obras Públicas.
M. B . Rosales.

cinci¡eiiía centavos (§ 1.50). para gastos de 
''Cjitorio de la Agencia Po'̂ lal de AUuca, 

en el departamento de El Paraí-io: y que el 
ga-'to se impute á la partida 3^, sección 
“ Gastos Diversos,’ ’ capítulo V U , Ramo 
de Fomento, del Presupuesto Genera!.— 
Comuniqúese.

Dávila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento .y Obras Públicas,
J/1 B  Rosales.

S. . .ancla rayar ja suma d>’ S 20 00

Tegucigalpa: 5 de mayo de 1909.

El Presidente
a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Comayagua se pague 
al telegrafista Guillermo Mazariegos la su
ma de veinte pesos (S 20.00), para gastos 
de traslación de Siguatepeque á Santa 
Bárbara, adonde v'a á prestar sus servicios 
como telegrafista; imputá.ndose la eroga
ción á la partida G ,̂ sección “ Gasto.s Di
versos,’ ’ capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.— Comuníque«e.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y  Obras Públicas,

2£. B . Rosales

Se ató;oriza la erogación mensual de $ 1.50

Tegucigalpa: 5,de mayo de 1909.
El Presidente

ac u er d a :
Autorizar durante el presente aSo eco

nómico, % contar de) 1? de este mes en 
adelante, la erogación mensual de un peso

Por cablegramas trasmitido«.S 4.791,60 
Por noticia» lecibuias. .50.00

Se autoriza ai señor Edvrin Wilson Farr para 
que ejerza en la Eepóbliea el caigo de Agente 
General de la ‘ 'Central American Eubber 
Company.’-

Tegucigalpa: 6 de mayo de 1909.

Yista la solicitud que el 20 de julio del 
año próximo pasado presentó el señor L i
cenciado don Jerónimo Zelaya, como apo
derado del señor Edwin W ilson Farr, con
traída á pedir que se autorice á éste para 
que ejerza en la República de Honduras el 
cargo de Agente General de la “ Central 
American Rubber Com pany,'’ sociedad or
ganizada conforme á las Ie.yes de ITash- 
ingtoD, Estados Unidos de Am érica; y

Considerando: que el peticionario ha pre
sentado, debidamente legalizados, el poder 
otorgado por dicha comp&ma. á favor de 
su representado; por tanto, el Presidente

a c u e r d a :

Autorizar al señor Edwin W ilson Farr, 
para que ejerza en la República, conforme 
á las leyes del país, el cargo de Agente 
General de la compañía expresada.— Co
ra nníquese,

D á v ila

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M . B . Rosales.

&uma. $ 4.841.60; y
2®~Que dicha «urna sea situada, á la ma

yor brevedad posible, por la oficina de 
Hacienda ó casa comercial ó bancaria que 
ei Mim'.-terio dei Ramo designe, á la orden 
del Director General de Telégrafo^ de San 
Sal vador.—Comunique.se.

Dávila .
El Secretario de Estado en el De*!pacho 

de Fomento y Obra^ Publica^.
M. B. Rosales.

Se autorízala erogación de 1 OSO flancos 
20 céntimos

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1909 
Ei Pros-idente

a c u e r d a :
l ° — Autorizar la erogación de la suma 

de rail ochenta francoi. veinte céntimos, 
valor que >>e adeuda á la .Administración 
Postal de Francia, por el cambio de giros 
po'ítales entre Honduras y aquella Repú
blica en el año de 1908: y 

2‘’ '-Q a e  diclia suma sea situada, á !a ma
yor brevedad posible, por la oficina fiscal ó 
casa comercial ó bancaria que el Ministerio 
de Hacienda disponga, á ia  orden del señor 
Subsecretaire d ’Estat des Postes et des 
Telegraphes. residente en Parí».— Comu- 
níque»e.

D ávela.
El Secretario de Sitado eti el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
J/. B . Rosales.

Se manda pagar la suma de S 30 00

Tegucigalpa: T de mayo de 1909.
Ei Presidente

a c u e r d a :
Que por Ja Administración de Rentas y 

Aduana de La Ceiba se pague al telegra
fista de Río Blanco la suma de treinta pe
so» ($ 30.00), que invertirá en mandar re
faccionar la casa que ocupa la oficina tele
gráfica de dicho pueblo; y  que el gasto se 
impute á la partida 9®, sección “ Gastos Di
versos,^’ capítulo IH , Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.— Comuniqúese.

D ávila .
El Secretario de Estado en el Dcipacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M . B . Rosales.

Se autoriza ia eiogación de $ 4.841.60

Tegucigalpa: 6 de mayo de 1909.

El Presidente
a c u e r d a :

l '’—Autorizar ¡a erogación de la suma 
de cuatro mil ochocientos cuarenta y un 
pesos sesenta centavos, valor que se adeu
da al Gobierno de E ! Salvador por el 
servicio cablegráfieo habido durante el mes 
de abril próximo pasado, así:

concede y manda medir una zona m’ reí al

Tegucigalpa. 10 de mayo de 1909.
Vista la solicitud que el 30 de ene-o^de! 

año en cur»o presentó e! Licenciado don 
Em ilio Mazier, como apoderado de ios se
ñores José S. Black, minero y vecino del 
pueblo de Macuelizo, departamento de San- 

j ta Bárbara; y Eduardo P . Morse, Agente 
■ de Regoeios y vecino de Puerto Cortés, 
I departamento de Cortés, arabos mayores 
I de edad, casados y ciudadanos de los Esta- 
I dos Unidos de Korte América, en la cual 
i piden se conceda á su*! mandantes, para 
¡explotarla de conformidad con las leyes 
j del ramo, una zona mineral que contiene 
¡placeres auríferos en el río denominado 
I “ La Puerta”  y en el punto donde pasa un 
¡arroyo llamado “ Ei Zarzal,”  jurisdicción
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del citado pueblo de Macuelizo, departa
mento de Santa Bárbara. Dicha zona se
guirá el curso de i río referido en su di
rección de Oriente á Poniente, tendrá una 
exten.síón de cien hectáreas y se demarcará 
dentro de los límites siguientes; al Norte, 
’̂El Zarzal”  .y río Calupa; a! Este, cerros 

de Potosí; a! Sur, cerros de Cal upa: y al 
Oeste, el mismo río de Calupa; la cual zona 
se denominará “ Potosí.”

Visto asimismo e! informe del Goberna
dor Político del departamento de Santa 
Bárbara, del cual aparece que dicha zona 
se encuentra en terreno de particulares y 
que no hay en ella otros trabajos de mine
ría quelos establecidos por los peticionarios.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda: y

Considerando: que publicado el aviso 
en el periódico oficia! “ La Gaceta,”  no se 
ha hecho hasta i a fecha opo^-ición alguna; 
por tanto, el Presidente

a c u e r d a ;

i ° —Conceder á los señores Jo^é S Black 
y Eduardo P. Morse la zona minera que 
solicitan, en la extensión y dentro de los 
límites arriba consignados.

Comisionar a¡ Ingeniero don Félix 
Fopp para que, previo el pago del impues- 

'to de patente, que deberán satisfacer los 
concesionarios en la oficina respectiva, y 
sujetándose á los términos del presente 
acuerdo y á las disposiciones del Código 
de Dííinefía y de la Ley Agraria, practique 
la mensura de la zona de que se trata, den
tro de cuatro meses, contados desde la 
fecha

3°—Que para el aprovechamiento de las 
maderas y demás objetos que haya eu los 
terrenos de paí ticulares comprendidos en 
dicha zona, lo  ̂intere^^ados se entiendan con 
los respectivos dueño^; y

49—La presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y restric
ciones de ley, y caducará si no se practica 
la mensura dentro del término fijado, ó si 
se deja de satisfacer en cualquier tiempo el 
impuesto de patente que establece el Códi
go de Mnería. —Comuniqúese.

D ív il a .
El Secretario de Estado eu el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M . B - Boéales.

Se concede y manda medir una zona mineral

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1909.
Vista la solicitud que en 30 de enero del 

año en curso presentó el Licenciado don 
Emibo Mazier. como apoderado de los se
ñores José S. Black, minero y vecino del 
pueblo de Macuelizo, departamento de San
ta Bárbara; y Eduardo P. Morse, Agente 
de Negocios y vecino de Puerto Cortés, 
departamento de Cortés, ambos 03 ay ores 
de edad, casados y ciudadanos de los Es
tados Unidos de Norte Amérícaj^en la cual 
piden se conceda á sus mandantes, para 
explotarla de conformidad con las leyes 
del ramo, una zona minera que contiene 
vetas y placeres auríferos, en ei punto de
nominado “ El Chagüite,”  jurisdicción del 
citado pueblo de Macuelizo, departamento 
de Santa Bárbara; la cual tendrá una ex
tensión de cien hectáreas y se demarcará j 
dentro de los límites siguientes: al Norte, * 
el cerro de “ Potosí;”  al Este, el cerro de | 
nominado “ Ei Terrón”  ó “ Reventón;”  a l '

Sur, el “ Zarzal;”  y al Oeste, el río Calu
pa; la cual zona se denominará “ Ma- 
cueiízo.”

Visto asimismo el informe del Goberna
dor Político del departamento de Santa 
Bárbara, del cual aparece que dicha zona 
se encuentra en terrenos de particulares y 
que no hay en ella otros trabajo-, de mine
ría que los establecidos por los peticio
narios.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que publicado el aviso 
de ley en el periódico oficial “ La Gaceta,”  
no se ha hecho hasta la fecha oposición al
guna; por tanto, el Presidente de' la Re
pública

a c u e r d a :

Conceder á los señores José S. Black 
y Eduardo P. Moise U zona minera que 
■-olicitan. en la extensión y dentro de ios 
límites a j*iba consignados.

2°—Comisionar al Ingeniero don Félix 
Fopp para que, previo el pago del impues
to de patente, que deberán satisfacer los 
concesionarios en la oficina respectiva, y 
sujetándose á lo:- términos del nresente 
acuerdo y á las disposiciones de! Código 
de Minería y  de la Ley Agraria, practique 
la mensura de la zona de que se trata, den
tro de cuatro meses, contados desde esta 
fecha.

39—Que para ei aprovechamiento de las 
maderas y  demás objetos que haya en los 
terrenos de particulares comprendidos en 
dicha zona, los interesados se entiendan 
con los respectivos dueños; y

4°— L̂a presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y restric
ciones de ley, y  caducará si no se practica 
la mensura dentro del término fijado ó si 
se deja de satisfacer en cualquier tiempo 
el impuesto de patente que establece el Có
digo de Minería.—Comuniqúese.

D ív iu a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B , Borníes

A V I S O S

El inírascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Cortas, hace sa
ber: que el Licenciado don Antonio S, Mara- 
d i ^  ha presentado el día de hoy, á las dos de 
la tarde, para su inseripcíón, la primera copia 
de la escritura pública autorizada en esta ciu
dad por el presentante, el vemtidósdel comen
te, por la cual doña Canuta Ramos vende al se
ñor W. P Coleman, por la suma de cuatrocien
tos pesos, las posesiones que siguen: el uso de 
un terreno nacional situado en el caserío de La 
Meseta, de este Municipio, de diez y seis manza
nas de extensión, cultivadas de zacate y árboles 
frutales, cuyos cultivos le fueron enajenados por 
José Maria Cáliz, de este vecindario y tiene por 
límites- al Norte, propiedad de Heriberto Pe- 
droso; al Sur, fincas de Juan y Raimundo Rive
ra: al Este, propiedades de Samuel J. Bográn: y 
al Oeste, trabajos de Ildefonso Madiid ygui 
neal de la otorgante Ramos: otra propiedad de 
que es dueña legítima, consistente en una finca 
de bananos, sita en el mismo lugar de La Mese
ta,'de esta juiisdieción, y en terreno nacional, 
en mal estado de producción y limpieza, cons
tante como de ti einta manzanas de extensión 
superficial, y limita: a! Norte, con terreno bal
dío: al Sur. propiedad de Samuel J. Bográn; al 
Este, propiedades de la misma señora Canuta

Ramos de Pineda; y al Oeste con la de Ildefon
so Madiid y Jerónimo Rodas: cuya propiedad 
declara la otorgante Ramos haberla comprado 
á Brígida R. de Machado, Juan S. Ramírez y á 
Raimundo Rivera, vecinos de ésta. Las escri
turas de venta de estas propiedades fueron auto
rizadas, respectivamente, iior los Notarios An
tonio Bermúdez M y Atanasio Oviedo Y no 
habiendo antecedencia inscrita, se hace la pre
sente publicación para los efectos del artículo 
2 322 del Código Civil —San Pedro Snia: 2i de 
mayo de 1909.

Erdreico C. Caxales .

El suscrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace constar: que el día de 
h y. primeio de abril de mil novecientos nueve, 
á las once de la mañana, se ha presentado el se
ñor don Rafael Muñoz, mayor de edad, casado, 
Procurador Oudieiál y este vecindario, en 
nombre y iepresentaeión de doña Maiía Taran
to viuda de York exhibiendo una piimera co
pia la escritura pública otorgada ante el Juez 
de Paz de Nueva Armenia, el primero de jumo 
del año recién pasado, por el seuoi don Baitolo 
Taranto y la expresada señoi de York, en la 
cual escritura vende al señor Taranto á la señó
la de Y oik las siguientes propiedades: tres lien
tas manzanas de terreno cultivadas, doscientas 
de guineos y cien de potrero, en un solo cuerpo, 
s toadas en el lugar llamado -'El Zapote,”  de la 
jurisdicción de Nueva Armenia, siendo sus lin
deros ios que expresa el título presentado.—En 
potrero de doce manzM. a más ó menos, con 
cerca de alambre espigado como el anteiior. de 
cien manzanas, situado en el lugar de -E l Za
pote”  ya dicho —Trece manzanas, más ó menos, 
cercadas de alambre, situadas en La Manga,”  
del pueblo de Nueva Armenia.—En solar de 
cuarenta y tres varas por el Norte, veinte por 
el Este, tieinta y ocho poi el Sur y veintidós 
por el Oeste —Tres casas ubicadas en el solar 
referido antes, construidas de madera, techo de 
zinc, con una extensión cada una de cincuenta 
y dos pies de Norte á Sur por veinticuatro de 
Este á Oeste. El solar descrito se encuentra 
en el pueblo de Nueva Armenia.—Otro solar de 
veinte varas cuadradas, situado e el mismo 
pueblo, en el cual se encuentra ubicada una ca
sa de madera, techo de zinc, con una extensión 
de cincuenta pies al Noi-te por doce de Este á 
Oeste.—Otro solar de cuarenta varas cuadradas, 
situado en el referido pueblo de Nueva Arme
nia, en el que se encuentra una casa de madera, 
techo de zinc, con la extensión de treinta pies 
cuadrados Los linderos de estas propiedades 
se encuentran especificados en el título presen
tado por el señor Muñoz- y todas ellas las da en 
venta, pública y enajenación perpetua el señor 
don Bartolo Taianto, en la parte que le corres
ponde, á la señoia María Taranto v. de York, 
ambos de Nueva Armenia y mayores de edad, 
por la suma de quince mil pesos soles que reci
bió Taranto de la compradora señora v de York, 
Sí̂ gún escritura exhibida. Hace la presenta
ción el señor Muñoz para que se inscriban las 
propiedades descritas en él Registro de la Pro
piedad á favoi de su mandante, doña María v. 
de Yoik, Y  siendo esta primera inscripción 
qúe se .solicita, el Registrador, en cumplimiento' 
de lo que dispone el artículo 2..-Í22 del Código 
Civil, hace la presente publicación paralo'lefee- 

' tos co lentes.—Trujillo 3 de abril de 1909.
' 8 Fernando P. Cetauuos

i El infiaserito Secretario de Estado en el Des- 
! pacho de Fomento y Obras Píiblicas, hae  ̂saber:
' que en esta fecha se presentó á s-a Despach L 
señor Jorge Abadíe, como representan de los 
señóles Picón & establecí' n Marsê  le 
(Francia), pidiendo el registro? depósito de una
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marca de fábrica denominada AMER PIC0N¡ 
que dicha compaSía emplea en el comercio para 
distingoir una preparación llamada AMARGO 
(licor apenfcivo). Dicha marca se compone de 
ios signos distintivos siguientes.

1° La denominación AMER PICOIÍ tomada 
é independientemente de toda forma distintiva:

29 El emblema de una mano independiente
mente de todas formas, colores y dimensiones;

3*̂  La firma G. PICON con rúbricas caracterís
ticas independientemente de todos colores y di
mensiones;

4̂  La forma característica y ei aspecto distin
tivo AJ de la botella especial que contiene el 
producto; dicha botella lleva amoldado en re
lieve en el vidrio las palabras AMER PICON, 
Phidppeville y la figura de una mano:

5" La reproducción BJ de la etiqueta que se 
adapta sobre la panza de la botella arriba men
cionada; dicha etiqueta está impresa en dorado 
sobre fondo blanco;

6° El sello CJ se adapta á la extremidad infe
rior de las cápsulas y parte sobre el cuello;

T" El sello J)J apareciendo en relieve sobre 
dichas cápsulas que son colocadas:

S° El facsímile BJ de la firma “ G. Picón”  apa
rece también en relieve sobre dichas cápsulas;

99 Las figuras í ’ y 6rJ se aplican imprimidas en 
los tapones de las botellas que contienen .el pro
ducto.

La expresada marca fué registrada en la Ofi
cina del Tribunal de Comeioio de Marseilleel 
1” de julio de 1908, bajo el número 11.775. Lo 
que se pone en conocimiento dél público para 
los fines deley.—Tegucigalpa-12 de mayo de 1909, 
8 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Gracias, hace saber; 
que por resolución de este Juzgado fecha cator
ce iel comente mes se confiere al seaor Teódu- 
lo Molina, mayor de edad, soltero, labrador y 
vecino de la villa deErandique, la posesión efec
tiva de herencia ab-intestato de sus difuntos 
padres Ireueo Mohna y Antonia Gámez, sin per
juicio del derecho de las otras herederas, sus 
hermanas legítimas María Rosa, Petrona, Do
minga y Luisa del mismo apellido, que podrán 
solicitar la herencia en la forma correspondien
te; habiéndose mandado en dicha resolución las 
inscripciones prevenidas por el artículo 714 del 
Código Civil, su publicación en ei periódico ofi
cial y por carteles, durante quince días, en tres 
de los parajes más frecuentados de esta pobla
ción.—Gracias: 20 de mayo de 1909.
15—13 Jacinto Pin ed a , Srio.

El infrasei'ico, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber 
que en esta fecha han presentado á su Despa
cho una solicitud don Trinidad Rivera, don San
tos Soto, don Jacobo Galindo h. y la señora Ana 
Miralda de Oviedo, denunciando una zona mi
neral de mil hectáreas de extensión en jurisdic
ción municipal de Mangulile, departamento de 
Olancho, cuya zona deberá comprender el cerro 
de Oamalotillo, en la montaña ‘de Los' Blancos, 
y  está limitada así- al Norte, el lugar llamado 
Vailecillo: ai Sur. ei río de Mangulile: al Este, 
ei cerro de Oiingo y la zona titulada á favor de 
los señores Luciano y Giegorio Padilla y Ton- 
bio Funes y compañeros; y al Oeste, la quebrada 
de Oamalotillo, la cual sé denominará con el 
nombre de ‘ -Santa Ana.” Lo que se pone en 
conocimiento' del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa-17 de jumo de 1909- 
8 M CARIAS A.

aviso
El infrascrito, Administrador de Rentas y 

Aduana, hace saber: que el señor Pompiho Ga
ñido, soltero, labrador y de este vecindario, se 
ha presentado á esta Administración denun
ciando un terreno baldío como de seis manzanas 
á efecto de que se le conceda su dominio útil. 
Dicho terreno está situado como á una iegua.de 
este puerto y es bueno para el cultivo de cerea
les y de pasto artificial. Limita: al Norte, con 
trabajos agrícolas de Agustín Bustamante y de 
Mr. Me Clott: al Sur. con camino que conduce 
al lugar llamado "E l Chile:" al Este, con terre
no de Alejandro Flores y-teireno nacional; y al 
Oeste, con trabajos de Oinlo Macedo y terreno 
baldío. Lo que pongo en conocimiento del pú
blico paia los efectos legales—Puerto Cortés 
22 de febrero de 1909.
3 0 -8 . • R. LOPEZ G

El suscrito, Secretario del Juzgado dé Letras 
de esta Sección, hace saber, que en- las diligen
cias de posesión efectiva seguidas á sólíGÍtud de 
la señora Gregoria Rodríguez dé Coündies. có
mo sobrina de la señora Aórelía Medina, me
diante poder debidamente autorizado, s en
cuentra la sentencia dictada el veintiséis de ma
yo iiltimo, cuya parte resolutiva dice .' .--‘Por
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República,'de acuerdo con el ^ lecér fiscal yen 
aphéación de los artículos L039; 1:040 .041,
1.042, 1.043 y 1.045, Código de ̂ Procedimientos 
concede ía posesión efectiva' de la herencia de 
María Ester Castellanos-Meá'jaa n peí juicio 
de otros- heredeios de igual ó mejor derecho, 
mandSndo hacer las inscripciones* prevenidas 
poi el artículo 714 del Código Civil, y que se pu
blique este decreto en el periódico oficia! --La 
Gaceta” y se anuncie, además por carteles fija
dos, duiante quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad.-^Notiííquese. 
—Alonso Yarela Gálvez,.-Manuel Zelaya;, S.” ~  
Es conforme.—ynscarán; 4 de junio de 1909. 
15-30 M ¿ni7ee. Ze l a v a . S.' -

El infrascrito. Administrador de Reatas y 
Aduanas de este puerto, hace saber: que el se
ñor Carlos H. Philips, de este vecindario, ha 
denunciado, con el objeto de obtener su arren
damiento, un lote de terreno nacional como de 
cincuenta manzanas de extensión, ubicado en 
•‘El Trisagio;”  de esta comprensión: propio pa
ra la agricultura, y cuyos límites son.- al Norte, 
el río Ulúa. y al Sur, Este y Oeste, terrenos na- 
ñonaies baldíos. Lo -que-se uone en conoci
miento del público para los efectos de ley.— 
Puerto Cortés; 19 de abrií'de 1909.
30—15 R. LOPEZ G

El infrasentó, Administrador de Rentas del 
departamento de Tegucigalpa, hace constar 
que con fecha 23 Se marzo del com ente año se 
admitió el denuncio de tierras que dice:—‘ -Se
ñor Administrador de Rentas. Yo, Horacio 
Zelaya, mayor de edad, solteio, escribiente y de 
est-e vecindario, ante usted, respetuosamente, 
comparezco á deatmeiai un lote de terreno nar‘ 
Clona], ubicado en este radio - municipal, en el 
íigardenominado ‘-Ocote Fino," y limitado en

tre los terrenos de comunidades jurídicas., que 
ontiene,.poco más ó menos, veinte hectáreas, 

cuyos linderos son: por el Norte, con la quebrada 
‘OcoteFino,” línea sur del terreno Jutiapa, per

teneciente al Común de Gasa Quemada; por el 
Sur.'con la línea norte del terreno nacional de
nominado ‘̂El Carpintero:” por el Oliente, con 
terreno'del Común de Plazuelas, en la parte 
llamada “ El Guayabo;’ y por el Poniente, con 
ei terreno perteneciente á doña Petrona Gómez 
y hermanas. El áiea en referancia es de .una 
superficie rocayosa, en dond.e, por lo gen.eial, 
hay escaso pastaje y ocotal raquítico que puede 
litilizaise solamente para leña, cuyo destino le 
daré. La forma que parece afectar un polígono 
de cinco ¡ados con una-prolongación al Noroeste.

Pido al señor Administrador se sin a admitir 
este denuncio y tramitarlo oportunamente coa 
arreglo á la ley de la materia -Tegucigalpa- 
marzo 23 de 1909. -  J. Horacio Zelaya Teguci
galpa: abiil 15 de 1909 
30-1(1 C CANALES

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que n esta fechase 
ha presentado el señor don Miguel P Lardizá- 
bal, Abogado, mayor de edad, casado y de este 
domicilio, denunciando un lote de terreno bal
dío, conocido generalmente con el nombre de 
“ El Tejar,” propio paia la ciianza de ganado, 
como de ochenta caballerías, más ó menos, cujros 
linderos y colindantes son al Norte, terreno 
“ San Judas” , perteneciente á Juan José Monto- 
ya: al Sur, ejidos de Concepcióu de Maríí. al 
Oriente, ríos de “ Guazaule” i “Toiondano,” 
siendo lo s  dueños colindantes d on  Justo y 
Dr. José Carrasco, Juan Benito Mendoza y. 
Concepción Zelaya; y al Poniente, terrenos de 
los milicianos del ‘ ‘Agua Fría.”  Lo que se po
ne en conocimiento del público paia los efectos 
de lev -  Choluteca 28 de mayo de 1909.
30—25 A usjandbo  Faobes G,

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber- que el diez y seis 
de julio pióxirao, á las tres de la tarde, y en el 
local de esta oñc se venderá en asta pública 
un lote de terreno llamado -‘La Unión," sito en 
la montaiia de • Las Moras,”  jurisdicción muni
cipal de esta ciudad, compuesto de 1.610 hectá-, 
reas, trece áreas y noventa y nueve centiáreas,. 
valorado en mil setsetenios diez pesos catorce ceñía
los. y emnpreudido bajo estos linderos al Norte 
y Sur, terreno nacional: al Este, terreno denun
ciado por el Ingeniero don E. Constantino Fia- 
llos; y al Oeste, teireco de -L os Plancitos” y 
-L a Maj’ada." Este terreno fué denunciado 
con fecha 17 de jubo de mil ochocientos noven
ta y siete por lo señoies General don Miguel 
Oquelí Bustiilo, David Valladares y Ramón 
Arambú. Lo que se pone en conocimiento del 
público para ios fines legales.—Tegucigalpa: 16 
de junio de 1909

O. CANALES.

El infrascrito, Subsecietaiio encargado de- la 
Cartera de Hacienda y Crédito Público, hace 
saber: que habiéndose extraviado ias constancias 
de crédito números 4.463, 4.470 y 4.472, á favor 
de Ceferíno Flores. Joaquín V .' Zavala y "Julia 
B. Rodríguez, respectivamente, por $ 2.555.25 
cada una, y lanúmeio 4.471 á favor de A. B. 
Zavala, por S i .889.50, endosadas todas á favor 
del señor General don Nicolás Flores Z , se de
claran nulas y sin ningún valor.

Tegucigalpa: 23 de junio de 1909.
J-. R. RIVAS.

El infrascrito, S.ecretarfo del Juzgado de. Le
tras 29 de lo Civi], hace saber: que el día deiayet,. 
el señor Juez de Letras 3® délo Criminal puso á 
la orden de este Juzgado tres yeguas abloradas 
y un potro rocillo. de incógnita precedencia; y 
quepaia.su venta en audiencia pública,, se-ha 
señalado el día sábado diez del mes en curso.-̂  
Tegucigalpa: de jujJo de 1909.

^  G o n z a a o  Z e l a y a ., Srio:

T a r j e t a s  y  .S o b r e s  
En la Tiph^ra-ñVNacional hay de yén- 

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varíos.tama- 
ñós y SOBRES para tarjetas ás visita.

í Tip. Nacmnaí.—Avenida Cerrantes.—Núaa. 42/
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	Fomento Obras Publicas: Se nombra a don Jesús Paz para que reciba del señor W.S Valentina el ferrocarril y muelle de Puerto Cortes.
	Avisos.



